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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O r d e n e s  
Excmo. Sr.: En cumplimiento 

a® lo prevenido en la Orden de

carácter general de 28 de enero  
último, inserta en el B oletín O fi
cial del E stado de 3 i del propio 
mes, y de conformidad con ia 
propuesta formulada por esa Co
misión, dispongo:

Que el recargo que debe co

brarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
tercera decena dei corriente mes, 
f  cayo pago haya de efectuarse
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en moneda de plata española o 
billetes del !5aneo de España en 
vez de. hacerlo en oro, será de 
cíenlo setenta. y seis enteros 
con veinticuatro centésimas por 
ciento.

Dios guarde a V. H, muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=* 
Francisco O. jordana.- 
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

El artículo tercero del Decreto 
número 108 de la Junta de De
fensa Nacional y el segundo de! 
de 5 de diciembre de 1937 auto
rizan la sanción y aún separa
ción de los empleados de empre
sas subvencionadas por el lista- 
do, la Provincia o el Municipio o 
concesionarias de servicios pú
blicos, pero la realidad ha hecho 
ver la necesidad de poder san
cionar también y separar de su 
empleo a los dependientes de 
otras empresas de carácter par
ticular, por encontrarse entre 
ellos personas presentes o au
sentes, que aún no siendo res
ponsables criminalmente para 
que los Tribunales de justicia in
tervengan sobre su actuación, si 
merecen sanción de orden gu
bernativo por sus peligrosas ac
tividades antecedentes o coetá
neas dei Movimiento Nacional.

En su virtud, vengo en dis
poner:

1.° Las disposiciones del ar
tículo segundo de! Decreto de 5 
de diciembre de 1936, se hacen 
extensivas a las empresas par
ticulares aunque no sean conce
sionarias de servicios públicos 
ni formen parte de Monopolios 
acordados por e! Estado.

2 °  Los gerentes y Consejos 
de Administración darán cuenta 
a las Autoridades de ia Adminis
tración Central a quienes corres
ponda, conforme a la Ley de h ° 
de octubre de 1936, de las san
ciones que impongan, siendo res
ponsables personalmente de la 
falta de diligencia en el cumpli
miento de do dispuesto en la 
presente Orden.

Burgos 17 de agosto de 19,37. 
—Segundo Aíío Triunfal.—Fran
cisco G. jordana.
Señores....

E x c m o . Sr.: Vicia ia Instancia 
suscribí por í>. Miguel Deigado 
línnikebuiy, en nombre tic la So
ciedad Limiludít * Auto-Sevilla» 
na», domiciliad:! en Sevilla, Ave
nida Borbolla, V y concesionaria 
•de Jas líneas de automóvil-es VI- 
ilanuevn dei Fresno-Oliva de la 
Frontera, Azunga-Granja de To- 
rrehermosa - Pcnarroya - Pueblo- 
nuevo, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el 
Importe de! impuesto del Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados ios billetes 
de viajeros y talones-resguardos 
de mercancías que expide.

Resultando: que el número de 
billetes emitidos por la citada 
Sociedad en el año 1936 fue de 
27.072, siendo el importe del 
Timbre correspondiente a ios 
mismos de 4.195‘SO pesetas, y 
ia dozava parte, o sea eí importe 
término medio del Timbre co
rrespondiente a los expedidos en 
un mes, 349‘65 pesetas.

Resultando: que la entidad 
concesionaria está conforme en 
que se fije en 349 pesetas ia can
tidad que deberá entregara bue
na cuenta en fin de cada mes 
por el expresado concepto.

Considerando: que ei artícu
lo 156 del Reglamento del Tim
bre, en relación con el 189 de la 
Ley, faculta ai Ministerio de Ha 
cienda, en ia actualidad a la 
junta Técnica del Estado, en vir
tud de su Reglamento orgánico 
y de procedimiento de 19 de no
viembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
dei Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercancías y para 
fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta.

Considerando: que la contabi
lidad que tiene establecida la So
ciedad de que se trata es garan
tía deexactüud en la determina
ción y recaudación del impuesto 
y permite realizar las comproba 
dones que se estimen necesarias 
o convenientes,

Esta Presidencia, de conformi
dad con lo propuesto por la Co
misión de Hacienda, acuerda au
torizar a la Sociedad Limitada 
t Auto-Sevillana», para que satis
faga en metálico eí importe del

Timbro con que rsh'm gravados 
sus billetes <íe viajeros y íuiu- 
ne.s-resgnnrdoK de mercaiidas 
que expido en las líneas Villa- 
nueva del Fresno-Oliva de la 
Frontera, Azuagn-Clrnnja de To~ 
rrehermosn, Oliva de la Fronte
ra.- Zafra, Estación Férrea y 
Granja de Torrehermosa-Peña- 
rroya-Pucblonuevo, fijando en 
349 pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, 
y disponiendo que las cuentas 
que rinda a la Comisión de Ha
cienda y ios justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a los 
modelos que figuran en el apén
dice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 12 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
—Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisióu 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Vísta la instancia 
do la Empresa «Los Amarillos», 
de jerez de la Frontera, conce
sionaria de la línea de automóvi
les de Ubrique-Sevilla y Ubrique 
jerez, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im
porte de! impuesto de! Timbre 
con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetos 
de viajeros y talones-resguardo 
de mercancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por la citada 
Empresa concesionaria en e! año 
1937 (enero y febrero), fue de 
2.787, siendo el importe del tim
bre correspondiente a los mis
mos de 490 con 50/100 pesetas y 
la dozava parte, o sea el importe- 
término medio del Timbre co- 
rresponeiente a ios expedidos en 
un mes, 245‘25 pesetas.

Resultando que la concesio
naria está conforme en que se 
fije en 245 pesetas la cantidad 
que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el 
expresado concepto;

Considerando que el artículo 
156 dei Reglamento del Timbre 
en relación con el 189 déla Ley, 
faculta al Ministerio de Hacien
da, en la actualidad a la lunta 
Técnica del Estado en virtud de 
su Reglamento orgánico a de 
procedimiento de 19 de noviero*
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bre de 1936, para autorizar a las 
E m p resas de T ransp ortes a  s a 
tisfacer en m etálico el Im porte  
det T im b re co rresp on d ien te a  
sus billetes de v iajeros y talones  
resgu ard o  lie m ercan cías y  para  
fijar, de .acuerdo con las m ism as, 
la cantidad que deban en treg ar  
m ensualm ente a buena cu en ta ;

C onsid eran d o que la co n tab i
lidad que tiene estab lecida la 
co n cesion aria  de que se  trata  es  
garantía de exactitud  en ia d e
term inación y recaud ación  de! 
Impuesto y perm ite realizar ios 
com probaciones que se  estim en  
n ecesarias o co n ven ien tes;

E sta  P resid en cia, de acu erd o  
con lo propuesto por la C om isión  
de H acien da, acu erd a au torizar  
a la E m p resa  «Los A m arillos», 
concesionaria de la línea de A n -  
tom óviles de U b riq u e-S evilla  y  
U brique-jerez, para que satisfa-

fa en m etálico  el im porte de! 
itrtbre con que están  g rav ad o s  
los billetes de v iajeros y  talon es  

resguardo de m ercan cías, fijando  
en 2 45  p esetas la cantidad que • 
por este  co n cep to  deberá en tre
g ar a buena cuenta en fin de c a 
da m es, y  disponiendo que las  
cuentas que rinda a la C om isión  
de H acienda y los justificantes  
d é la s  m ism as habrán de a ju s
tarse  a los m odelos que figuran  
en el A pédice de! v igen te R egla
m ento.

Burgos .1 2  de julio de 193 7 , 
“ F ran cisco  G , jo rd an a .

Sr. P resid en te de la C om isión
d H acien da.

E xcm o . S r .:  En virtud de las 
facultades atribuidas a esta  P re 
sidencia por el artículo segundo  
del D ecreto  núm. 2 2 0  de 17 de 
febrero último y aceptando e! in
forme de esa  C om isión, que e s 
tima debidam ente justificadas  
las alegacio n es deducidas por la 
Sociedad Anónima «H ullera C a r 
m en», dom iciliada en M adrid y  
accidentalm ente en esta  cap ital, 
he acordado co n ced er a esa  en
tidad los beneficios estab lecid o s  
en el artículo prim ero del ex p re 
sado D ecreto .

Dios guarde a V. E. m uchos  
años. Burgos 18 de agosto de

1 9 3 7 ,--S e g u n d o  Ano T riu n fa l—  
F ran cisco  G . Jo rd an a.
S r. P residente de ia C om isión  

de H acien da.

E x cm o , S r.: En virtud de las  
facultad es atribuidas a esta  P re 
sidencia por el articulo segundo  
del D ecreto  núm. 2 2 0  de 17 de  
febrero  último y acep tan d o  el 
ir form e de esa C om isión , que 
estim a debidam ente justificadas 
las a leg acio n es deducidas por 
ia Socied ad  Anónim a «H errero  
H erm an os», dom iciliada en C an - 
dás (A stu rias) ; accidentalm en
te  en L a  Cosufia, he a co rd a 
do co n ced er a esa  entidad los 
beneficios estab lecidos »en el a r
tículo prim ero del exp resad o D e
cre to .

Dios guarde a V. E .  m uchos 
añ o s. B u rgos 18 de ag o sto  de  
1937,==Segundo Año T riu n fal.=» 
“ ■Francisco G . Jo rd an a .

S r. P resid en te de la C om isión
de H acien da.

E x cm o . S r . :  En cum plim iento  
de lo aco rd ad o  en O rden de 2 0  
de abril último, se  nom bra M a
gistrado de la A udiencia provin
cial de H u esca , en la v a ca n te  de  
D. A ndrés B asan ta, a D. A ngel 
A vila D elgado, P resid en te su s
penso de la A udiencia T e rrito 
rial de C á c e re s , cuyo funciona
rio tom ará posesión de su desti
no en el plazo de quince dias.

Dios guarde a V. E . m uchos 
añ os. Burgos 14 de ag o sto  de 
1 9 3 7 .= S e g u n d o  Año T r iu n fa l .»  
F ran cisco  G . Jordana.

Sr. Presid en te de la C om isión  
de Ju sticia .

E xcm o . S r .: D e conform idad  
con lo dispuesto en el artículo  
te rce ro  de la O rden de esta  P re 
sidencia de fecha 11 de m ayo úl
tim o, v engo  en nom brar, con  
destino a la D elegación e x tra o r
dinaria de P rotección  de M en o 
re s , A se so r so cial, al E x ce le n tí
sim o S r. D. G abriel M aría de  
Ibarra y  de la Revilla, Ju e z  del 
Tribuna! T utelar de M en ores de 
B ilbao; A seso r h ig ién ico-san ita-  
rio , al E xcm o . S r. D. Antonio  
Horcada Mateo, ejpDlrector ge

neral de Sanidad, y  A seso r p e 
d ag ó g ico , a. i E xcm o . S r. D. F ra n 
cisco  C orrido G uerrero , Insp ec
tor profesional de Prim era E n se 
ñanza ag reg ad o  a  1a m encionada  
D elegación .

L o  digo a  V. E . para su co n o 
cim iento, el de los nom brados y 
d em ás efecto s.

D ios guarde a V. E . m uchos 
añ o s. B u rgos 12 de ag o sto  de 
1937.- Segundo A ño T r iu n fa l .»  
F ra rsse e o  'G. jo rd a n a .

S r. P resid en te  de ia C om isión  
de ju sticia .

E x cm o . S r .: D e conform idad  
con lo dispuesto en el artículo 3 .°  
de la O rden de esta  P residencia  
de fecha 11 de m ay o  últim o, 
v en g o  en nom brar, con destino  
en la D elegación E xtraord in aria  
de P ro tección  de M enores, S e 
cretarlo , a D. H eiiodoro A lonso  
A guirre; T en ed o r de libros, a  
D. F ran cisco  Ruiz de Zuazu y  
G o ico e ch e a ; interventor, a don 
G onzalo  Quintilla A ram endia, y  
O ficial A dm inistrativo, a D. F e r 
nando G aray  y  G aray, todos los 
cu ales deberán p restar sus s e r 
vicios en las oficinas de ia m en
cionada D elegación , percibiendo  
los h ab eres que ¡es co rresp o n 
dan por sus resp ectiv as c a te 
g o rías.

Lo digo a V. E . para su co n o 
cim iento, el de ios nom brados y  
dem ás e f e c to s .í:

D ios g uarde a V. E . m uchos 
añ os. B u rgos 12 de ag o sto  de  
1937.==Segundo Año T r iu n f a l .»  
F ra n cisco  G . jo rd an a .

S r. P resid en te de la C om isión
de ju stic ia .

E x cm o . S r .:  V ista la propu es
ta form ulada por V. E ., y  de co n 
formidad con lo dispuesto en 
la v ig en te  L ey  de T ribunales  
T u telares de M en ores y  en los 
artículos 14 y  16 del R eglam ento  
dictado para su aplicación ,

E sta  Presidencia ha tenido a  
bien autorizar el funcionam iento  
del Tribuna! T utelar de M en ores  
de B u rg o s, a partir del día 1 .°  
de octub re próxim o, con juris
dicción en tod a la provincia, c o 
mo prep on e la D elegación  E x 
traordinaria de Protección de 
Menores.
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Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás electos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 18 de agosto de 
1937,-—Segundo Año Triunfal.™ 
Francisco G. jo rdana ,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido por ei Inspector 
Genera! de los Servicios de 
Obras Públicas de Vizcaya a 
personal de Faros y Señales Ma- 
ritimas, que se encontraba pi 
dícha provincia al producirse ei 
GI o r i o s o A1 o vi m ienfo N ac lona!, 
y de acuerdo con ei informe emi
tido, esta Presidencia, de con
formidad con la propuesta de 
V . E., ha dispuesto que ios T o 
rreros de Faros D. Aureiiano Vi
cente Martín Rodríguez y D. C e
ledonio Mendía Lasarte, conti
núen al servicio del Estado espa
ñol, en las funciones que vienen 
desempeñando, mientras otra co
sa no se disponga, por quedar 
demostrada su adhesión a la cau
sa de España.

Dios guarde a V. E. muchos 
años Burgos 17 de agosto de 
1037 —Segundó Año Triunfal. 
= F ranc isco  G. Jordana.
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido por el Inspector G e 
neral de los Servicios de Obras 
Públicas nombrado para Vizca
ya, y de acuerdo con lo informa
do por e! mismo; esta P residen
cia ha dispuesto, de conformidad 
con ia propuesta de V. E., que 
el ingeniero jefe D. Eulogio Isa- 
si A rechaga y !os Ingenieros 
1) Bernardo López y López, y 
el Ayudante de Obras Públicas 
D Eduardo Rubio Ibarguren, 
sean confirmados en sus respec
tivos cargos a! serv ido  de la 
Junta de Obras del Puerto de 
Bilbao.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de agosto de 
19371— Segundo Año Triunfal.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excuso. Sr,: Vacante el cargo 
de Presidente Secretario de la 
Junta de Detasas de la provincia 
de Oviedo, y de acuerdo con ia 
propuesta de ■ . £., esta Presí
dela 'a Isa dispuesto lo siguiente: 

Con a¡ reglo al artículo 2.® de! 
Reglamento de 22 de junio de 
1936 para aplicación de la Ley 
de 18 de. julio, de 1932, sobre 
jun tas  de Detasas, se nombra 
Presidente-Secretario de la jun 
ta de Detasas de !a provincia de 
Oviedo, al Interventor de! Esta
do L). Amador Moriega Gonzá
lez, quien desempeñará, además 
de ias funciones que t ...iene ac 
tualmente encomendadas, el ser
vicio de carreteras en la je fa tu 
ra de Obras Públicas de dicha 
provincia.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.'®» 
Francisco G. jo rdana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni- 
caciones.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido al Jefe de Ne
gociado de 2 8 clase del Minis
terio de Obras Públicas, D. Lá
zaro Camarero González, afecto 
al servicio de la Jefatura de 
Obras Públicas de Pontevedra, 
del que resultan cargos que d e 
ben ser sancionados con arreglo 
a los preceptos del Decreto nú
mero 108 de la jun ta  de Defensa 
Nacional, y el Decreto-Ley de 5 
de diciembre de 1936, y asi lo 
informan el ju ez  Instructor del 
expediente y el Gobernador Mi
litar de la plaza de Pontevedra; 
esta Presidencia, de acuerdo con 
la propuesta de V. E., ha dis
puesto que el lefe de Negocia
do de 2 .a clase del Ministerio de 
Obras Públicas, D. Lázaro Ca
marero González, sea separado 
del servicio con pérdida de toda 
clase de derechos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de agosto de 
1937 —Segundo Año Triunfa!. 

— Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones,

Excmo. Sr.: Terminado satis
factoriamente e! expediente Ins
truido a! je fe  de Negociado de 
3.a d a s e  del Ministerio de Obras 
Públicas, D. Eduardo Adán Ga- 
liástegüi, evacuado de la zona 
roja y presentado ante la Comi
sión de Obras Públicas y Comu
nicaciones el 29 de julio próximo 
pasado; esta Presidencia, de 
acuerdo con la propuesta de 

•V. E., ha dispuesto que dicho 
funcionario D. Eduardo Adán 
Gaüásíegui, sea reintegrado al 
servic io de! Estado con destino 
en la Comisión de Obras Públi
cas y Comunicaciones y agrega
do temporalmente a la jefatura  
de Obras Públieas de Sala
manca.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos II de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=  
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

SECRETARIA GENERAL DE S. E. 
EL JEFE DEL ESTADO

O rden
Visto el recurso interpuesto 

ante S. E. el Jefe del Estado por 
la representación legal de la So
ciedad Mercantil Anónima «Ebro, 
Compañía de Azúcares y Al
coholes» , contra la Orden de la 
Comisión de Agricultura y T ra 
bajo Agrícola deda Junta Técni
ca de! Estado, fecha Í6  de di
ciembre de 1936,y

Resultando: Que a consecuen
cia de instancia suscrita por Ela
dio Cianeas Gallo-Mayorga, en 
representación del Sindicato de 
Cultivadores de remolacha de 
Castilla la Vieja, solicitando de 
la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola que resolviera 
las discrepancias que habían 
surgido con la Empresa «Ebro, 
Compañía de Azúcares y Al
coholes», S. A., sobre la inter
pretación del contrato de com
pra-venta, que el mencionado 
Sindicato tenía formalizado con 
aquella Sociedad, se interesó 
una resolución que obligara al 
cumplimiento de lo estipulado.

2948
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Resultando: Que con fecha 18 de diciembre de 1936, la Comisión de Agricultura y Trabajo Agrícola dictó una Orden por la que se confirmó la tesis interpretativa que sustentaba el* Sindicato suplicante.Resultando: Que con fecha 31 
de diciembre del mismo año de 1936, D. Benito Lewín y A use r , en representación de «Ebro, Compañía de Azúcares y 
Alcoholes», interpone recurso contra la mencionada Orden de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, fecha J 6 de diciembre de 1936, en súplica 
de que se declare ia misma nula y con ningún valor ni efectos, como dictada sin audiencia de una de las partes, mandando reponer el expediente al estado y lugar en que se entiende debió cumplirse la formalidad omiti
da, o, alternativamente, revocar aquella resolución, declarando en su lugar que ia semilla de re
molacha azucarera entregada por «Ebro, Compañía de Azúcares y 
Alcoholes» a ios labradores agrupados en el Sindicato de Castilla ¡a Vieja, en la campaña de 1936-37, debe pagarse al precio de dos pesetas kilogramo señalado en el contrato oficial, y que el de 87 pesetas tonelada, fijado 
para la remolacha de aquella zona en la misma campaña, se 
entiende puesto el fruto en la fábrica más próxima, o sea, en Valladolid o Venta de Baños.Considerando: Que las cuestiones que plantea el presente recurso, y a resolver en alzada, se concretan , en: 1.° Si hubo o no infracción en el procedimiento seguido para dictar la Orden recurrida. 2.° Si es procedente el criterio señalado por dicha 
Orden en relación al precio por 
kilogramo de la semiila de re
molacha azucarera entregada por 
«Ebro» a los labradores agrupa
dos en el Sindicato de castilla 
la Vieja en la campaña de 1936- 
37, y 3.° Si ei de 87 pesetas to
nelada, fijado para la remolacha 
de aquella zona en la misma 
campaña, se entiende puesto el 
fruto en la fábrica más próxima 
a Valladolid o Venta de Baños, 
únicos extremos que abarca el recurso.

Considerando: Que circuns

crito ei problema a una cuestión de interpretación de cláusulas claras, que no dejan lugar a dudas, por revelar plenamente ios términos literales la intención de los contratantes, como ocurre en los pactos sobre cuya inter
pretación se ha expresado la _ Orden recurrida, es Inútil oir; ' alegaciones que no tienen pos!-' 
bilidad de hacer cambiar las expresiones literales usadas en ur¡ convenio cuya existencia y legitimidad no han sido negadas por el recurrente, ya que en punto 
a consumación de contratos se ha de estar a lo expresamente pactado y a todas aquellas consecuencias que según su naturaleza sean conformes a la buena fe, ai uso y a ia Ley, y en el 
presente caso ha de.estimarse que ia Comisión, al dictar la Or
den recurrida, no ha necesitado del trámite de oir a una de las 
partes, para de consuno atender a estos p¡ aceptos de hermenéutica.

Considerando: Que por lo que hace a la cuestión sobre proce
dimiento, si bien es cierto ser norma el trámite de audiencia, como previo para enjuiciar, lo es más aún que tratándose de 
interpretación de contratos y singularmente de la índole del disentido, cuya naturaleza su
pera los estrictos límites de un convenio civil, dada su importancia social y su innegable repercusión en la economía del país, las alegaciones que pueden formular las partes, carecen de virtualidad suficiente para que su omisión pueda constituir un tope procesal que provoque la anulación de la disposición dictada, que al emanar de órgano tan elevado como la Comisión de Agricultura de la Junta 
Técnica del Estado, supera a 
los Inferiores que existían cons
tituidos y que con posterioridad se restablecieron, razón por la 
cual las invocaciones legales 
que en la Orden recurrida se 
contienen, no pueden estimarse 
como de sujeción ai ritualismo 
del sistema, sino como un medio 
jurídico en él que quedan sud- 
sumidos los actos judiciales de 
los que serían sus Inferiores er. 
grado, razón por ¡a cual ha de 
equipararse la resolución ea su

Importancia, al menos, a ia de rango ministerial, e inapelable, 
conforme al artículo 7.° de la Ley de 21 de noviembre de 1935.Considerando: Que la función tuitiva de 3a Ley últimamente citada, no sólo se patentiza por la preferencia que señala en su artículo 10, sino por la condicio- naiidad que otorga en el siguiente a ia subsistencia de los pactos celebrados o que lo sean en lo sucesivo, pues que ellos no son susceptibles de generarse en una área de amplia libertad de contratación, sino que tienen 
que orientarse necesariamente en el mismo sentido directriz de ¡a norma, la cual en su misión rectora sólo persigue la evitación de perjuicios al sector agrí
cola, llevando tal cometido a los acuerdos que para su aplicación pudieran celebrarse entre los 
contratantes, persiguiendo sin duda que la volición más mediatizada por el número y menos prevista de asistencia, obtenga 
e! equilibrio bastante con la que por ser complemento de 
producción no puede mantener una postura antinómica, ya que en todo caso al resentir el interés básico provocaría como corolario el de la ablación dé! que se constituye sobre el mismo, y en tal relación de causa efecto es innegable que lo que pudiera estimarse, y así lo hace el recurrente, como parcialidad del ordenamiento, es en definitiva defensa común de ambos intereses, de tal suerte que si no existiera la disposición que se glosa, ante la necesidad ele arbitrarla sería congruente con idénticos fines, tanto por la relevancia social que representan como por responder a un 
anhelo de justicia, la que, ade
más, se logra sin la alteración 
del principio re bus sic etantibas, toda vez que el caso debatido y 
objeto de recurso no se impone 
un nuevo conjugar de relaciones 
sino, simplemente, eí estado o . efectividad de las que tienen su 
origen en ia libre determinación 
de las Bases convcntous en 2o de 
diciembres de 1932 y que mere
ciendo un reconocimiento implí
cito por el legislador, no puede 
ahora, llegado el instante de su desenvolvimiento, dejarse sin
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efecío so pretexto de infracción 
procesal.

Considerando: Que a mayor 
abundamiento, por e! recurrente 
se han expuesto, en el escrito 
interpuesto, todos ios elementos 
de juicio que oportunamente hu
biera alegado ante la Comisión 
de Agricultura, y pese a la aduc
ción de ios mismos, no existen 
méritos para alterar ios términos 
de la resolución, cuyos funda
mentos, finalidad y análisis son 
pertinentes.

Oídos ios informes de ia Abo
gacía del Estado y Asesoría de 
Agricultura de esta Secretaría 
General,

S. E. e! jefe del Estado se ha 
dignado confirmar la Orden del 
16 de diciembre último, ia cual 
deberá tenerse por firme y ser 
ejecutoriada con la mayor cele
ridad.

Lo que tengo el honor de tras
ladar a V. E. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Salamanca 2 de agosto 
de 1937.==De orden de S. E.: 
El Secretario General, Nicolás 
Franco.
Sr. Presidente de la Junta Téc

nica del Estado.

S e c r e t a r i a  d e  G u e r r a

Ordenes 
P r e m io s  d e  e fe c t iv id a d .

Con objeto de proceder a la 
rápida revisión de premios de 
efectividad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Orden de 28 
de julio último (B. O. núm. 283), 
los Cuerpos Armados, las Paga
durías Mistares de Haberes, Ha
bilitaciones de Marina y cuantas 
dependencias formulen reclama
ciones por premios de efectivi
dad a personal militar, remitirán 
relaciones expresivas de los que 
figuren en el documento de haber 
que redacten en el próximo mes 
de septiembre, consignando su 
cuantía y fecha de la orden de 
concesión. Las intervenciones 
respectivas comprobarán dichas 
relaciones, especificando en ca
da caso la disposición aplicada 
para la cóscéAtéís 4 $  y

tiempo y ciase de son  Tío com
putados al beneficiario. Ai remi
tirlas a esta Secretaría se dirigi
rán a la jimia Revisara de pre
mios de efectividad para la ma
yor brevedad en el trámite. Las 
Autoridades Militares informarán 
a! cursarias si los que figuran en 
las mencionadas relaciones están 
sujetos a proceso o información, 
o si ha sido propuesta su baja 
en e! servicio activo.

Burgos 16 de agosto de 1937.
Segundo Año Triunfal El 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H a b i l i t a c io n e s
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y a los fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B. O. núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Capitán a los Tenien
tes del Regimiento de Carros de 
Cómbate número 2 D. Manuel 
de Castro Marín y D. Carlos Se
gura Sánchez.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 11 dei mes actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior al Capitán de 
Infantería D. Juan Vázquez S a
las.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfa!.=E1 G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Ejército 
de! Sur, y a ¡os fines del artícu
lo 2.° de la Orden de 23 de no
viembre último (B. O. núm. 39), 
se  habilita para ejercer el empleo 
de Capitán a los Tenientes del 
Regimiento de Infantería Grana
da número 8, D, Luis Gutiérrez 
Conte, B , Felipe Sánchez Cone
jero y D. Luis Orúcián Tous, y 
al de igual empleo, deJ Regi
miento infantería Castilla núme
ro 3, D. Ricardo Pardo Pinto.

Burgos 17 de agosto de 1937. 
Se|üüde> Afio Tfhtrsf&l.«*El Ge-

Sec: eta* jo» Germán Gl!
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General jefe del 6.° Cuerpo
de Ejército, y en virtud de io dis
puesto en el artículo 6.° dei De
creto núm. 94, de fecha 4 de sep
tiembre de 1938 (B. O. de la jun
ta de Defensa núm. 17), en ar
monía con las facultades que 
confiere el artículo 2.° de ia or
den de 23 de noviembre de. 1938 
(B. O. número 39), se habilita 
para ejercer e! empleo de Capi
tán aí Teniente de! Cuerpo de 
Carabineros D. Luis Ruiz Horn, 
quien prestará sus servicios en 
el 6.° Cuerpo de Ejército.

Burgos 17 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. —El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

M e d a lla  M il i ta r

S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales conce
de la Medalla Militar al Coman
dante de Caballería D. Enrique 
Durango Pardini, por los méri
tos contraídos por el mismo y 
que a continuación se expresan.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
«Segu n d o  Año Triunfa!.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*  *  *  ..

MERITOS QUE SE CITAN

Este Comandante, cuando to
davía era Capitán, se incorpora 
a la Columna que mandaba el 
Jefe  que suscribe, el día 16 de 
septiembre de 1936, al salir de 
Talavera por Cazafegas para 
romper el frente enemigo y ocu
par Casal de Escalona y sin te
ner necesidad alguna de mar
char con dicha Columna se  ofre
ció voluntariamente a ir agrega
do a la P. M. prestando servi
cios de Ayudante y demostrando 
en todo momento un elevado 
espíritu, gran entusiasmo y va
lor sereno, coopera eficazmente 
a la acción del Mando en todas 
cuantas operaciones interviene 
¡a Columna, mereciendo el ser 
citado como distinguido en mu
chos de los hechos de armas en 
que interviene, especialmente en 
Carabanche!, donde a pesar de 
íéstiifer herido Ko consiente en
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ser evacuado, continuando pres
tando sus servicios de Ayudante 
y redbioii Jo asistencia facultati
va. Nuevamente resalía herido 
el día 15 dei mismo mes y  sin 
eva». ¡cuse tampoco, ite.mursf¡ a 
una ve z  más su e levado espíritu 
militar. Foro cuando culminó ia 
demostración de sus aptitudes y  
cualidades, es e¡ día 19 de di
ciembre, en cuyo día, y con o c a 
sión de ia equivocación sufrida 
por un co n v o y  de municiones, 
que fué detenido por ei fuepo 
enemigo; que no sólo impedía su 
avance sino id que fuese retira
do, a! observar esta critica situa
ción, loma e! mando de unos 
soldados de ia escolta y ordena 
el despliegue, de estas reducidas 
fuerzas y de la batería de! C a 
pitán Gil de León, enlabiando 
combate con  un enem igo muy 
superior, al que logra detener en 
su avance . dando lugar a ¡a lle
gada de una Compañía de la Le
gión y dos Secciones  de Regula
res de Tetuán, que consiguen 
recuperar cuatro camiones de 
municiones, resultando entorn es 
el Comandante Durango herido 
en el vientre, s iendo evacuado 
cuando con acto de serenidad y 
valor había logrado despejar si- 
luación tan apurada.

S. E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales, concede ia 
Medalla Militar, ai Comandante 
de Infantería D. Miguel Rodrigo 
Martínez, por ios méritos con- 
raídos por el mismo y que a con
tinuación se expresan.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

$  *

MERITOS QUE SU CITAR

Este Jefe tomó parte en cuan
tas operaciones se han llevado a 
cabo desde la ocupación de Gua- 
daícanal, habiendo actuado el 
Tabor de su mando en unas con 
Independencia, en ¡as cuaies de
mostró grandes cualidades por 
la acertada labor efectuada, me
reciendo el ser estado como dis
tinguido. Más tarde forma parte 
de la Columna dei Comandante 
Castejón, actuando eficazmente 
.y a partir de Taiavera integrando

la Colum na Barrón, toma parte 
en ouanlas operaciones ¡nln  vie
ne. ésta, mereciendo en muchas 
o c a s i o n e s  ei ser citado c o r n o  
disluiguii.io y  muy d is t i n g u i d o ,  
demostrando en iodo  momento 
cualidades inmejorables de valor, 
serenidad y aptilud .para el man
do, itero cu donde estas cuali
dades resallan 'notablemente ha 
sido en los ataques sufridos por 
su Unidad, después de la ocu p a 
ción de Griñón, en los cuales el 
enemigo, en número muy supe 
rior, pretende recuperar d i c h o  lu
ga?', oponiéndose  resueltamente 
este Jefe con las Fuerzas d?' su 
mando, resistiendo tenazmente, 
contraatacando con un arrojo y 
pericia tales, que pone en d e s 
ordenada fuga al enem igo, al 
(¡ue desmoraliza de tal forma, 
que huye francamente a la des
bandada, dejando en el cam po 
gran número de cadáveres, pri
sioneros y diverso material, re
solviendo una situación apurada 
en extremo y que de no haberlo 
hecho así pudiera dar lugar a un 
revés en la marcha de las opera
ciones, perjudicial en extremo 
para !a consecución  de los de 
signios dei Mando. En las o p e 
raciones siguientes, demuestra 
cada vez más las excepcionales 
condiciones que posee, resaltán
dolas en las operaciones realiza
das para !a ocupación de Fuen- 
labrada, Leganés y Carabanchel, 
en las cuales sobresalió notable
mente la actuación de su Unidad. 
En la ocupación de Las Rozas 
resulta herido y cuando todavía 
no se encontraba completamente 
curado, se incorpora, dando una 
vez más pruebas de su gran es
píritu militar.
Medañña de Sufrimiento por 

la Patria
De acuerdo con el Negociado 

de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de ¡os 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede ia Medalla de Sufrimientos 
por ia Patria, con las pensiones 
anexas y condiciones que se ex
presan, al persoea! que se reia* 
clona a continuación, compren
dido en la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. núm. 273).

Alférez provisional de Artille
ría, dei 14 Regimiento Ligero,

D. José de Lara Marín, herido 
«grave el día 23 de octubre de 
19,56, siendo 15 igmla, cu el Alio 
del León, inviniendo en su cura
ción nías lie 40 tlías. La pensión 
anexa a esin concesión será v i 
talicia de. 20 'ÜO pesetas m ensua
les, que percibirá a paitir.de l . u 
de noviembre de! pasado año.

Alférez provisional de Infante
ría, dc'l Regimiento Infantería 
Gerona número 18, D. Olegario 
Lorenzo Martín, herido «m enos 
grave» ei día 15 de febrero últi
mo, en Malillas (Guádnlajara), 
siendo Brigada, ¡avirtiondo en 
su curación más de 10 días. j.,a 
pensión anexa a esta concesión  
será vitalicia de 20 ‘00 pesetas 
me,usuales que percibirá a partir 
de 1.° de marzo dei corriente 
año.

Alférez de Complemento de 
Infantería, del Regimiento de In
fantería Gerona número 18, don 
José Pérez Bustamante, herido 
«grave» siendo Brigada de la 
misma Escala e! dia 1.° de octu
bre de 19,58, en la posición de 
«Ei Mirón» (Frente de Sigüenza) 
¡nvirtiendo en su curación más 
de 40 dias. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
20‘00 pesetas mensuales que per
cibirá a partjr de IA de noviem
bre último.

Brigada de la 5A Bandera de 
la Legión, D. Antonio Lozano 
Marchante, herido «grave» el día 
10 de noviembre de 1936, en ia 
Casa de Campo, invirtlendo en 
su curación más de 40 dias. La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia de 2Ó‘QQ pesetas 
mensuales que percibirá a partir 
de 1.° de diciembre último.

Brigada de Infantería del Re
gimiento de Infantería San Mar
cial número 22 D. Victorino Or- 
cajo Picón, herido «leve» el día 
31 de marzo del corriente año en 
las alturas llamadas A&ensio- 
Mendi (Guipúzcoa), Invirtlendo 
en su curación más de 40 días.
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 2Ql00 pe
setas mensuales que percibirá a 
partir de !.°  de abril del corrien
te año.

Brigada de Infantería del Re- • 
gimiento Infantería Lepante nú
mero 5, D. Francisco Guerrero 
Prieto, herido «grave» el día 2 
de agosto de 1938,, ai intervenir

2 9 5 1
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como Sárjen lo  en e! combate de
la C o¡í !¡;nÍ« de Ochiehar (Gra
nada), invirtiendo e¡) su curación 
más de 40 días. L¡¡ pensión a n e 
xa a esta concesión será vitali
cia de 17*50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de I," de 
septiembre del presente año.

Sargento de Caballería, reti
rado, destinado en la Milicia Na
cional de F, E. T. y de las 
J. O. N. S. de Burgos, D. Nica
nor Asenjo Caballero, herido 
«grave» e! día 3 de agosto de 
193(3 en el frente de Soniosierra, 
iuvirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
<7*50 pesetas mensuales que 
percibirá a partir del í.° de sep
tiembre del pasado año.

Sargento del Cuerpo de Muti
lados de Guerra, 1). Luis More
no Careaga, herido «grave» e! 
día 26 de julio de 1936 yendo 
voluntariamente agregado a las 
fuerzas de ■ Asaito de Granada, 
en e! Puenie de iy.bor, al avan
zar .sobre el pueblo de Motril, la
vó tiendo en su curación más de 
40 di *s La p e n sió n  anexa a es 
la concesión será vitalicia ue 
17*50 pesej.is mensuales que 
peiTibiuí a partir de 1." de agos
to de 1936.

Sargento del Tercio Genera! 
Sanjurjo, D. Bienvenido Galindo 
Trasoñares, herido «grave» el 
día 13 de septiembre de 1936, 
en Banastar (H uesca),‘invirtien- 
do en su curación más de 40 
días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 17'50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de 1.° de octubre 
de 1936,

Sargento de Artillería del 15 
Regimiento Ligero D. Luis Pé- 
réz Cid, herido «grave» e! día 
25 de septiembre de 1936, en la 
ocupación deí Monte Penaflor 
(Asturias), invirtiendo eti su cu
ración más de 40 días. La pen
sión anexa a esta concesión se
rá vitalicia de 17*50 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de octubre de 1936.

Sargento de Banda de! Regi
miento Süíaatería Gerona núme
ro 18, D. Serapio Jiménez ju a -  
rriz, herido «léve» el día 4 de 
agosto de 1936, en la posición 
Lazairda (Zaragoza), invirliendo 
en su (curación 25 días. La pen

sión anexa a esta concesión se
rá de !7‘6G pesetas mensuales, 
que percibirá solamente durante 
cinco años, por invertir en su 
curación menos de 40 días, co
menzando o percibirla desde, I.® 
de septiembre d d  pasado año.

Sargento de la Compañía de 
Ametralladoras del Regimiento 
de Montaña Fíandes núm. 5, 
D, Arcadio Ortiz de Barron y 
Pinedo, herido «leve» el dia 2 de 
diciembre de 1936, en la defensa 
de Villarreal y nuevamente heri
do «grave* e! 14 de a indi último 
en el Sector de Urquioía (Frente 
de Vizcaya), iuvirtiendo en su 
curación, en cada una de las he
ridas expresadas, más de 40 días. 
La Medalla de Sufrimientos por 
la Patria que se ¡e concede será 
adicionada con un pasador sobre 
la cinta por su segunda herida, 
sin derecho a las pensiones ane
xas a la misma por renuncia ex
presa que de d ia s  hace el inte
resado en beneficio dei Tesoro 
Nacional.

( 'abo  de la 27 Compañía de 
Asalto, destacada en Vitoria, 
Maximiliano Casado Alvarez, 
herido «menos grave» el día 2 
de diciembre <ie 193)6, en el a ta
que enemigo al pueblo de Villa- 
rreal (Alava), iuvirtiendo en su 
curación más de 40 días La pen 
sión anexa a esta concesión se 
rá vitalicia de )2‘50 pesetas 
mensuales que percibirá a partir 
de L° de enero del corriente año.

Cabo de la 27 Compañía de 
Asalto, destacada en Vitoria, 
•Gregorio Díaz de Aranguiz, he
rido «grave» el día 24 de sep
tiembre de 1936, en el Sector de 
Eseoriaza (Guipúzcoa), invír- 
iiendo en su curación más de 40 
días La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12*50 
pesetas mensuales, las que per
cibirá a partir de 1.° de octubre 
deí pasado año,

Cabo del Regimiento Infante
ría Méiida número 35, Roque 
Lucas Aguado, herido «grave* 
el dia 16 de diciembre de 1936, 
en la posición de ü ru ü e s  (Astu
rias), iuvirtiendo en su curación 
más de 40 días. La pensión ane
xa a esta concesión será vitali
cia de 12*50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1.° de 
enero del presente año.

Cabo de! Regimiento de In

fantería Lepanto número 5, Se
bastián Morales Jiménez, herido 
«grave* el día 28 de julio de 
1936, en ei Sector de Loja (Gra
nada), iuvirtiendo en su cura
ción 35 días. La pensión anexa a 
esta concesión será de 12*50 pe
setas mensuales, que cobrará 
durante cinco años, por invertir 
menos de 40 dias en su curación; 
comenzará a percibir la misma 
en 1 0 de agosto del pasado año 
de 1936.

Jefe de Escuadra en la Milicia 
Nacional de F. E. T. de las 
J. O. N. S., de !a Centuria Cata
lana, Andrés López Beltrán, he
rido «grave» el día 6 de diciem
bre de 1936, en la posición de 
«El Caballo* en el Sector de 
Espinosa de ios Monteros (Bur
gos), invirtiendo en su curación 
más de 40 días. Esta concesión 
se hace s in . derecho a pensión 
anexa a la misma por renuncia 
expresa que de ella hace el inte
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

Soldado Voluntario de la Com
pañía de Voluntarios de Lacena, 
José  Chumiila G a rd a ,  herido 
«grave el día 21 de octubre de 
1936, en ei ataque efectuado por 
el enemigo a! pueblo de Castro 
del Río (Córdoba), invirtiendo 
en su curación más de 40 días. 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 12*50 pese
tas mensuales que percibirá a 
partir de 1.° de noviembre del 
pasado año.

Soldado del Regimiento de In
fantería Gerona número 18, José 
Verges Arques, herido «grave» 
ei dia 24 de julio de 1936, en 
Medinaceii (Guadalajara), invir
tiendo en su curación más de 40 
días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia de 12*50 
pesetas mensuales, que percibi
rá a partir de 1.* de agosto del 
pasado año.

Carabinero de la 5 .a Coman
dancia (Balearé»), Antonio C a
lero García, herido «grave» el 
día 23 de agosto de 1936, en el 
Sector de Son Garrió (Mallorca), 
Invirtiendo en su curación más 
de 40 días. Esta concesión se 
hace sin derecho a Sa pensión 
anexa a la misma por renuncia 
expresa que hace de ella el inte
resado en beneficio del Tesoro 
Nacional.

2952
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Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Ano TrÍunfa!.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con e! Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe de ios 
Servicios de Intendencia e Inter
vención de este Centro, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con las pensiones 
anexas y condiciones que se ex
presan, ai personal que se rela
ciona a continuación, compren
dido en la Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273).

Alférez de Infantería del R e
gimiento de Infantería Toledo 
número 26, D. Martín Hernán
dez Colmenero, herido «menos 
grave» en ocasión de mandar 
como Brigada fuerzas de su Re
gimiento el día 3 de agosto de 
1930 en el frente de Guadarra
ma, invirtiendo en su curación 
más de 40 días. La pensión ane
xa a esta concesión será vita
licia de 20 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1.° de 
septiembre de 1936.

Alférez provisional de Infan
tería, convaleciente de sus heri
das en Pontevedra, D Antonio 
Riestra del Moral, herido «gra
ve» el dia 10 de agosto de 1936, 
en ocasión de prestí^ sus servi
cios como Brigada de una Sec
ción de Montaña de Sanidad en 
Puente Cañero (Luarca), invir
tiendo en su curación más de 
40 días. Esta concesión se hace 
sin derecho a la pensión corres
pondiente a la misma, por re
nuncia expresa que de ella hace 
el interesado en beneficio del 
Tesoro Nacional.

Brigada de Complemento de! 
9.° Regimiento de Artillería lige
ra, D. josé Laspuertas Castelieí, 
herido «grave» e¡ dia 9 de sep
tiembre de 1936 en Siétamo 
(Huesca), invirtiendo en su cu
ración más de 40 días. La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia, de 20 pesetas mensua
les, que percibirá a partir de i.°  
de octubre de 1938.

Sargento de ia Guardia Cívi!, 
habilitado para Brigada, de la 
Comandancia de Burgos, pres
tando servicio en ei Regimiento 
de infantería San Marcial núme

ro 22, D. Tomás Ruíz Fernán
dez, herido «grave» ei día 2 de 
diciembre de 1936 en Puníilia de 
Loma (frente Norte de Burgos), 
invirtiendo en su curación rnás 
de 49 días. La pensión anexa a 
esta csnceslóü será vitalicia, de 
17‘5Q pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de enero 
del corriente año.

Sargento de Infantería, perte
neciente a la 3 .a Bandera de 
Castilla, D. Enrique Granda 
González, herido «grave» el dia 
25 de noviembre de 1936 en 
Loma Garabitas (Casa de Cam
po, Madrid), invirtiendo en su 
curación más de 40 días. La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia, de 17‘50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1." de diciembre de 1936.

Sargento de Infantería del Re
gimiento de Infantería La Victo
ria número 28, D. Emérito Gu
tiérrez Mielgo, herido «grave» 
ei dia 19 de octubre de 1936 en 
el Cerro de Cartagena (Navas 
del Marqués), invirtiendo en su 
curación más de 40 días. La 
pensión anexa a esta concesión 
será vitalicia, de 17'50 pesetas 
mensuales, que percibirá a par
tir de 1.° de noviembre de 1936.

Sargento de Complemento de 
Infantería del Regimiento Za
mora número 29, D. Enrique 
López Sánchez, herido «grave» 
el dia 24 de agosto de 1936 en 
e! pueblo de La Estrada (Astu
rias), invirtiendo en su curación 
más de 40 días. La pensión ane
xa a esta concesión será vitali
cia, de 17‘50 pesetas mensuales, 
que percibirá a partir de 1.® de 
septiembre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad con destino en ia 27 Com
pañía de Asalto, destacado en 
Alava, Octavio Nicolás Raíz, 
herido «grave» e! dia 25 de sep
tiembre de 1936 en el sector de 
Arechavaleta (Guipúzcoa), invir
tiendo en su curación más de 
40 días. La pensión anexa a esta 
concesión será vitalicia, de í 2 ‘s0 
pesetas mensuales, que percibirá 
a partir de 1.® de octubre de 
1936.

Cabo de! Cuerpo de Seguri
dad con destino en ia 27 Com
pañía de Asalto, destacada' en 
Alava, Andrés Pomposo Bulum - 
buro* herido «grave» el dia 22

de sepdembre de 1936 en el sec
tor de Escoriaza (Guipúzcoa), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa 
a esta concesión será vitalicia, 
de 12‘50 pesetas mensuales, a 
partir de-l.0 de octubre dei pa
sado año 1936.

Cabo de la Agrupación de Za
padores Minadores del V Cuer
po de Ejército, Luis Román Oro, 
herido «grave* el dia 21 de oc
tubre de 1936 en ocasión de 
efectuar trabajos de fortificación 
en ei frente de El erre (Huesca), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia, de 
12‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.® de no
viembre de 1936.

Cabo del Cuerpo de Seguri
dad de la 27 Compañía de Asal
to, destacada en Alava, Faustino 
Rodríguez Rufo, herido «menos 
grave» el dia 22 de octubre de 
1936 en el sector de Anguiozar 
(Guipúzcoa), invirtiendo en su 
curación más de 40 días. La pen
sión anexa a esta concesión será 
vitalicia, de 12‘50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
l . u de noviembre de 1936.

Cabo de ia 2.a Compañía, Pri
mer Batallón del Regimiento de 
Infantería La Victoria nyni. 28, 
jo sé  Hernández Blázquez, heri
do «grave» el dia 19 de octubre 
de 1936 en el Puerto del Descar
gadero (Navas del Marqués), 
invirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia, de 
12‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.° de no
viembre del pasado año de 1936.

Guardia Civil de 2 .a de la 
Comandancia de Huesca, en 1a 
actualidad habilitado para Sar
gento y agregado al regimiento 
de Carros de Combate íiúrn. 2, 
¿Miguel Oríiz Saínz, herido «gra
ve» e! día 20 de septiembre de 
1936 en la ocultación del ¿Mani
comio de Huesca, invirtiendo en 
su curación más de 40 días. La 
pensión anexa concesión será vi
talicia de !2 ‘59 pesetas mensua
les que percibirá a partir de !.°  
de octubre dei pasado año de 
1936.

Soldado de! 16 Regimiento de 
■ Artillería Ligera, Antonio Gar
cía Torreira» herido «grave» el
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día 10 de diciembre de 1936, en 
el Sector de Orado (Asturias), 
iiivirtiendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
cata concesión será vitalicia de 
12‘50 pesetas mensuales, que 
percibirá a partir de 1.°-d e 'e n e 
ro tic! ano actuad

Falangista de !a Milicia de 
P. E. I L y  de las J. O. N. S., de la Bandera de Castilla, jos.é Mar
tín Kerranz, herido «grave» el 
día 16 de febrero último en los 
Olivares de. Argüíala (Madrid), 
inviniendo en su curación más 
de 40 días. La pensión anexa a 
esta concesión será vitalicia de 
FASO pesetas mensuales que 
percibirá a partir de 1.° de mar
zo del año actual.

Carabinero de. la 5 .a Com an
dancia (Baleares), Antonio F lo
rencio Rodríguez, herido «me
nos grave» el día 24 de agosto 
de 1936, en el Sector de. Son 
Garrió (Mallorca), invirtiendo 
en su curación más de 40 días. 
Hallándose el interesado en po 
sesión de otra Medalla de Su
frimientos por la Patria que le 
fué otorgada en 14 de febrero de 
1923, la presente concesión le 
da derecho a llevar un pasador 
sobre la cinta de la Medalla sin 
derecho a la pensión anexa a la 
misma,* por renuncia que hace 
de ella el interesado en benefi
cio del Tesoro Nacional.

Carabinero de la 5.a Com an
dancia (Baleares), Manuel N a 
varro Monieón, herido «leve» e! 
día 24 de agosto de 1936, en el 
Sector de Son Garrió (Mallor
ca), invirtiendo en su curación 
más de 40 días. Esta concesión 
se  hace sin derecho a la pen

sión anexa a la misma por re
nuncia que hace de eiia el inte
resado en beneficio dei Tesoro  
Nacional:

Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—Ef G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yasie.

O ficialidad C o m p lem en to
Ascensos 

Por resolución de S. E.,e¡ G e 
neralísimo de ¡os Ejércitos Na
cionales, de fecha 13 riel actual, 
se asciende al empleo de T e 
niente de Complemento a! Alfé
rez de Caballería de dicha esca
la D. Curios Santpere Carreras, 
por hallarse prestando servicios 
en el Arma de Aviación desde el 
mes de octubre del año anterior 
en los distintos Aeródromos, los 
cuales son considerados como 
iugare's de combate.

Burgos 17 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. - -  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por reunir las condiciones que 
determina el artículo 47 de la 
Real orden circular de 27 de di
ciembre de 1919 (C. L. núm e
ro 489) y la Real orden circular 
de 10 de marzo de 1923 (D. O. 
núm. 56), se  nombra Alférez M é
dico de Complemento del Cuer
po de Sanidad Militar al Médico 
Auxiliar D. Franco Calleja G a r
cía, y se  le destina al Cuadro 
Eventual del 6.° Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 17 de agosto de 1937. 
= S e g u n d o  Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germ án Gil 
Yuste.

Anuncios Oficiales 

Comite de Moneda Extranjera
Cambios do compra de monedas 

publicados el día 20 de agosto de 
1937., de acuerdo con las disposi
ciones oficiales;
divisas ritctmnoNTos me ex iluta

ciones:
Francos . . . . . . . . . . . . . . . . .  33*25
L ibras.** . ...........   42*45
Dólares  ..........      8*58
L ira s .. ..................   45‘15
Francos suizos. . . . . . . . . . .  190*35
Roíchsm ark ..........   3*45
Belgas.....................................  144*70
F lo r in es   ...............  4*72
Escudos...........................  38*60
Peso moneda leg a l  2*65
Coronas checas   30*00
Coronas suecas...................  2*19
Coronas noruegas............... 2*14
Coronas danesas   1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADASjVOLUN- 

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
F rancos. ..........   41*55
Libras .......................   53'05
D ólares................. ............ . .  10*72
Francos suizos.. .................  245*40
Escudos ..............   48*25
Peso moneda leg a l  8*30
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REPRESENTACION DEL ESTADO EN EL ARRENDAMIENTO DE TABACOS

La Comisión Central para los ensayos del Cultivo del Tabaco en Espaita, con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento de 24 de agosto do 1932 y a lo prevenido en la convocatoria aprobada por Orden do b  Presidencia de la Junta Técnica del Estado, fecha 23 de noviembre de 1936 y a propuesta de? rogo-inoro Director, con vistas de las instancias presentadas para la realización de los ensayos on la campaña 1937-38, h«. acordado conceder autorización para los mismos en la Zona segunda a los interesados, cuyos nombres, así como la 
provincia, término municipal en que el ensayo ha de practicarse y número a o* plantas concedidas, comprende la relación que a continuación se inserta.

Los Ensayos del Cultivo del Tabaco, deberán realizarse con arreglo a lo dispuesto en el citado Regla
mento de 24 de agosto de 1932 y en la O r d e n  de la Presidencia de la Junta Técnica dol Estado, publicada en 
el Boletín O f i c i a d  d e l  E s t i b o ,  focha 25 do noviembre de 1936.

Lo que se haca público en interés genera) y para c o n o c i m ie n to  de las autoridades encargadas do la vi
gilancia y represión del contrabando.

Burgos 9 do agosto do 1937,—Segundo Año Triunfah=El Representante del Estado en el Arrenda
m iento de Tabacos,, Eduardo Serrano.

Z O N A  S E G U N D A

Número
de

orden
general

KOMBRE3 .Y APELLIDOS
Número 

de plantas 
ae la 

conexión

Número
de

orden
general

K0MBKB8 Y APELLIDOS

Ntimcuro 
dp plantas 

do la 
cune 2x10a

Término municipal de Aibolote. 34
35

Gaívez González Manuela 
Gamarra Romero José

4000
3400

i Alba Romero Manuel 20000 36 Gamarra Romero Manuel 2200
2 Fernández Gómez Hilario 13800 87 García Cueto Manuel 2200
3 Montes Romera Antonio 13600 , 38 García Fernández Rafael 2500

Término municipal de Al fúcar. 39
40

García García Manuel (menor) 
García Morales José ,

2000
5400

4 | Viiehez Burgos Antonio | 21000 41 García Muñoz Antonio 2400
Término municipal de Alhendln. ' 42 

' 43
García Muñoz Juan 
García Muñoz Manuel

4300
5000

5 Almazán Almazán Joaquín 2000 44- García Salinas Antonio 2000
6 Ayan Vilchez Antonio 2000 45 García Villanueva Salvador 15300
7 Benavides Durán Leovigild© 3400 46 Garrido Muros Luisa 11900
8 Benavides Guerrero Nicolás 5000 47 Gijón Rubio Esteban 2800
9 Beniíez Muñoz Juan 8300 48 Gi¡ Dueñas Francisco 4000

10 Castiila Jiménez José 2000 49 González Chico Ignacio 3400'
11 Castilla Rodríguez Sebastián 3400 50 González López Juan Manuel 2800
12 Castiila Ruiz Manuel 8100 51 González Ramírez Francisco 5400
13 Castilla Serrano Juan 2000 52 Guerrero Ariza Cándido 2000
14 Codina Parejo Adelina 4000 53 Guerrero Palma José 2200
15 Codina Parejo Pedro 4800 64 Guerrero Palma Manuel 2000
16 Cueto Martos Rosario 10200 55 Guzmán López Gumersindo 19200
17 Dueñas León Antonio 2000 56 Guzmán López Ramón 5400
18 Dueñas León Federico 2800 57 Higuera Jaldo Antonio de la 8000
19 Dueñas León Francisco 2000 58 Jiménez Romero Manuel 5000
20 Durán Castilla Francisco 3800 59 López García Matías 2500
21 Elvira Ortega Antonio 3400 60 López jaldo Francisco 2000
22 Elvira Parejo José 2400 61 López Ramírez Manuel 2000
23 Fernández Fernández José 4000 62 López Romero Francisco 3800
24 Fernández Garrido Antonio 3400 63 Mesa Canalejo Félix 3400
25 Fernández Garrido Diego 8600 .64 MiÜán Ramírez Francisco 4800
26 Fernández Guerrero Francisco 5000 85 Montes Roa José María 

Morales Días Francisco
10000

27 Fernández Morales Nicolás 5400 ' 66 4300
28 Fernández Parejo Manuel 2500 67 Morales Díaz Manuel 2800
29 Fentáadez Puente Rafael 2400 68 Morales Herrera Emilio 2000
30 Fernández Valencia Aureliano 4300 69 Morales Rivas Enrique 24.00
31 Calvez Elvira Mariano 12200 70 Moreno Arroya! Manuel 2000
82 Calvez González Basilio 3400 71 Moreno Guerrero Antonio 4800
33 G s lw z  0®eiSic2 José ¡ SMXM3 ■ Moreno Guerrero jesé 2200

2 9 5 5
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Número
úe ■ 

ordon. 
general

NOMBRES Y APELLIDOS

•

Número 
<k plantai 

•le la 
csmctíBión

73 Moreno jaldo Aureiiano 11000
74 Moreno Matute Manuel 2800
75 Moreno Muño;- Manuel 2200
•76 Moya López Nicolás 6000
77 Moya Muñoz José 2000
78 Moya Palma Antonio 4600
79 Moya Raima Fernando 2000
80 Moya Palma José S400
81 Muñoz Amador Francisco 2000
82 Muñoz Calvez Salvador 5400
83 Muñoz García Manuel 2800
8 4 Muñoz Garrido Teresa 5400
85 Muñoz Moya Juan 2800
86 Muñoz Ruiz Manuel 5400
87 Muñoz Ruiz Nicolás 3000
88 Noguera Izquierdo Salvador 2500
89 Ortega Gómez Antonio 4000
90 Ortega Gómez Joaquín 13600
91 Ortega Jaldo Francisco 2400
92 Raima Morales Antonio 2000
93 Parejo González Miguel 2000
94 Recete Áriza Manuel 2100
95 Pérez Gamarra Antonio 5400
96 Pérez Guerrero Francisco 3400
97 Pérez Luque Carmen Í7300
98 Pérez Muñoz José 6500
99 Pérez Pérez Consuelo 5400

100 Pérez Rubio Migue! 2000
101 Pérez Zabala Marcelo 4000
102 Pertiñez Jiménez Juan 3400
103 Povedano Luque Diego 4000
104 Povedano Luque Manuel ■ 2000
105 Ramírez Muñoz José 3800
106 Ramírez Puente José 2800
107 Ramírez Romero Manuel 2000
108 Rodríguez Gámez Sebastián 14400
109 | Rodríguez Pertiñez Antonio 7200
110 i Rodríguez Plata Francisco 16800
111 I Rodríguez Plata Manuel 4000
112 i Rubio Arroya! José 2000
113 jI Rubio Dueñas Carmelo 3400
1.14 | Rubio Salinas Manuel 3400
115 Ruiz García Francisco 5400
116 Ruiz Sánchez Rafael 5000
117 ! Ruiz Serrano Asunción. Hros. de 7200
118 ¡ ■Ruiz Serrano Julio Hros. de 18700
119 1 Ruiz Serrano Manuel 15300
1 20 ¡ Sáess García Manuel 15400
1.21 « joi-ó j 2000
122 1 Sánchez Árroyai ja sé  | .0 4 0 0 .

123 Sánchez Besítez Mariano . j aooo
1 3 4 Sánchez Gamarra Antonio 2000
125 Sánchez González Luis j 2500
1.26 i Sánchez Martínez Antonio i 8100
127 i Sánchez Pertiñez Antonio j 4600
128 ; Serrano Calvez Salvador í 3400
129 ' Sola Pairna Antonio 1 2000
130 ¡ Teilo Arcos Luís ] 6500
131 I Telío Arcos Manuel j 9000

Numere
de

orden
.general

NOMBRES Y APELLIDOS
l Número [de plantai 

h  la 
concesión

1 3 2 Urqulza Urqufza Manuel 3400
1 3 3 Veiázco Cañete Concepción 8800
184 Viezraa Arroya! Enrique 2700
1 3 5 Villegas Morales Emilio. Hros. de 2000
1 3 6 Yáñez García Rafael 5900
1 3 7 Zabala Ortega Luis 8100
1 3 8 Zambrano Martín Antonio 2400
139 Zambrano Martín Manuel 2400
140 Zambrano Olmedo José 2000
141 Zambrano Ramírez, Antonio 

Término municipal de Ambroz.
2400

142 Alvar Martín Miguel 12300
1 4 3 Alárcón Ortega jacinto 3300
144 Aranda del Paso Ana 3700
145 Ariza Tejeda Benito 18700
146 Cálvente Bautista Cristóbal 11200
147 Cienfuegos Ortiz Manuel 9600
148 Díaz Pérez Manuel 3000
149 Díaz Segura José 3300
150 Fernández Guerrero Bernardo 10400
151 Fernández Moreno José (menor) 8000
152 Fernández Moreno Miguel 3500
1 5 3 Gaiindo Chambó Juan de Dios 4700
1 5 4 Garda Castro Faustino 11200

® 155 García Guerrero Francisco 3000
1 5 6 Garzón Rodríguez José 4000
157 Ibáñez Fenoy José 5500
158 Jara y Seijas Alfonso de 56200
159 Jiménez Lacal josé F, 13600
160 López Avila Francisca 20000
16! Llórente Olmedo josé 9000
162 Martin Aguilar josé 8600
163 Martín Navarro Andrés 5000
164 Martín Ortiz Manuel 8000
165 Martín de! Paso Manuel 7200
166 Montoro Navarro Rafael 17000
167 Moreno Gómez Cristóbal 5000
168 Moreno Morales Francisco 4000
169 Ortiz Martín Antonio 8000
170 Ortiz Martín Francisco 4600
171 Ortiz Martín Manuel 3300
172 Paso González Antonio del 8200
173 Paso González Cristóbal del 7600
174 Pérez Castro Miguel 3500
175 Perez Montoro Rafael 7000
176 Ramírez Pedraza Francisca 2200
177 Rodríguez Ariza José 3500
178 Rodríguez Arba Juan de Dios SOOQ
i 70 Rcd'igud» iteeaa jo sé uaoO
18 0 ! Rodríguez Baeua Manuel 225ÜÓ
1 8 1  ! Rodríguez García josé 960Í)
182 | Roidán Arnedo josé 6300
1 8 3  I Santos Cárdenas Antonio José 11900
184 1 Santos García Juan de Dios 8000
185 | Santos García Manuel 9000
186 1 Tejada Díaz Antonio 4000

(Continuará)
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Administración  deJusticia
EDICTOS Y REQUISITORIA

O v ied o  
¡E» virtud de la dispuesto per»

$ señor Juez de í.a instancia de- 
pignado para la instrucción del 
expedienté con si fia de declarar 
¡¿Maiiiístrativaniente ía responsabi
lidad civil que debe de ser exi
gida a Félix Quesada García, del 
comercio y vecino de esta p*>bXa« 
dón,Como consecuencia de su oposi
ción ai triunfo del glorioso Ejér
cito Naciooaaí, se cita por media 
de la presenté cédula & dicho indi
viduo cuyas demás ehcmstamciass 
personales y  .paradero se ignora, 
para que m © '̂término de ocho 
días hábiles comparezca ¡ante este 
Juzgado bien personalmente o por 
escrito donde puede alegar en su 
defensa Xo que crea convenirle a 
su derecho, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio ia que haya lugar,

Oviedo 7 de agosto de 1937.—EX 
secretario, Ramón Calvo.

En virtud de lo dispuesto por 
pi señor Juez de í.a instancia de
signado para la instrucción del 
expediente con ei fin de declarar 
administrativamente la responsabi
lidad civil que debe de ser exi
gida a Cándida Valdés. Bibiana Obi. 
pía Vialdés y Vicente Fernández (ja} 
Niabuoo, vecinos todos de Ules.

Como consecuencia de su oposi
ción al triunfo del glorioso Ejer
cito Nacional, se cita por media 
de la presento cédula la- dicho indi
viduo cuyas demás circunstanciiass 
personales y paradero se ignora, 
para que en el "término de ocho 
oías hábiles comparezca (ante teste 
Juzgado bien personalmente o por 
escrito donde puede ¡alegar en su 
defensa lo que crea convenirle a 
su derecho, bajo laperciblmiento que 
de no verificarlo fe parará el per
juicio a que haya lugar.

Oviedo 7 de ¡agosto de 1937.—El 
secretario, Ramón Calvo. 1

En virtud de lo dispuesto por 
¡ei señor Juez de í.a instancia de
signado para la instrucción del 
expediente Con ¡el fin de declarar 
admiras trati varaen t e la responsabi
lidad civil que debe de ser exi- 
gidaa a Cándido González, vecino 
que fulá de Santullano, arrabal da 
•esta población. ( ._{

Como ,consecuencia de su oposi- 
ctóm ¡al triunfo del glorioso Ejér
cito Nadoniai, se cita por meidiio 
de la presente cédula la dicho indi
viduo cuyas demás «circun s tan cías s 
personales y paradero se ignora, 
paria que en eC término de oclio 
días hábiles comparezca ante este 
Juzgado bien personalmente o por 
¡escrito donde puede alegar en su 

|o, que crea convenirte &

¡su derecho, bajo lapembíníteMo que 
de no verificar Jo le parará ei per
juicio ¡a que baya lugar,Oviedo 7 de agosto de 1937.—Eí secretarlo, Ramón Calvo. j <

Teruel

Eín virtud d© lo ¡acordado por 
(eí señor Juez da Primara íps- 
Üa|0!ci& de leiste- partido en ¡expe 
¡diente número 76?* sobre íiuo&u
iación de bienes contra Izqnie^ 
da Riqpublidaüiiâ  da Teruel^. y 
cuyo ¡actual paradero ¡s© igno
ra* ¡s© requiere la dicho expedirla 
tado piara qu¡e ¡eoa ¡el termino tí© 
ocho días comparezca ¡ante eí 
Juzgado id© Primara. InslnuciA ■ 
do Teruel, sito en Amantes^ 14* 
personalmente o por ¡escrito1, ale 
ganda lo que 0n descargo es- 
time procedente^ bajo apercibí- 
miento de que si no lo hace Je 
pariará e l perjuicio a que baya 
lugar.

Terulel 12 Agosto de 1937. Se 
■guindo Año Triunfal.—El S&cne 
torio ¡accidental.

Eto virtud 00 lo acordado por 
(el ¡s’eñor Juez de Primera Ins
tancia 'd© ¡este partido- en ex,pe 
diente ¡número 77 ¡sobre incau- 
tacióm de bienes, contra ©l par
tido Comunista. 0© Teruel, y 
cuyo actinal paradero ¡s© igno
raos© requiere ia dicho ¡expedíén 
tado para que ¡en el termino de 
ocho días comparezca ¡aullé el 
Juzgado tí© Primiera Instancia 
de Teruel, ¡sito m  Amantes  ̂ 1J 
personalmente o por escrito,. ¡ale 
gando lo quie ©n ¡su desdargo ¡es- 
.{¿m© procedente, bajo ¡apercibi- 
mieuto d© que ¡si tnó lo hacie lie 
parlará ¡el perjuicio ¡a que haya 
lugar.

Teruíel 12 Agosto de 1937. Se 
guindo Año Triunfal,—Eí Secre 
tario taccidienM.

En virtud ¡de- lo ¡acordado por 
©1 ¡seftor Juez d¡e Primera ins
tancia dje leste partido m  ¡expe 

. diente número 78 ¡sobre inoaú»- 
taciójn de bienes, copiria ©i Piar 
tido Socialista ¡de Teruel 
cuyo actual paradero ¡se igno
ra. se requiera la dicho expedién 
tado p'ara que ¡en ¡el .término de 
ocho días comparezca anta ei: 
Juzgado de Primara Instancia 
de Teruel, sito ©n Atnanfcesv 14 
personalmente o por escrito, ¡aje 
gando lo que ©m su desciargo es
tira© groiĈ deinte, bajo apercibí-.

mierda dv- que s? no lo huc; rs le 
paraca e l perjuicio a que haya 
logar.

T©riM 12 Agosto de 1937. So 
gundo Año Triunfal,—El Sacre 
tario- ¡accidental,

En virtud de lo .acordado por 
íél señor Juez de Primera Ins- 
fcancia de este partido mi -expe 
diení© .número 79 sobre íucau- 
tación^ de bienes cónica 
i la Fedfej.lacíáa Universitaria 
Escolar de  ̂ Teruel,.. ~y 
cBiyo actúa,1 paradero se igno
ra, ¡se requiere ¡a dicho expedión 
tado para que en el término da 
ocho días comparezca .ante el 
Juzgado de Primera Instancia 
de Teruel, sito en Amantes  ̂ 14* 
personalmente o por (escrito, Arle 
gando lo que en su descargo' es
time .pro-'©rientek bajo (apercibi
miento de que sí. no lo hace le 
parará ¡el perjuicio a que h%i& 
lugar.

Teruel 12 Agosto de 1937, S© 
gundo Ano Triunfal.—Eí S©cr¡e 
tario ¡accidental,

En virtud de lo .acordado por 
¡el ¡señor Juez de primera fus- 
táñela de este partido en expe 
diente número 80 sobre incau
tación de bienes, contra las ¡en 
tidades políticas que se ci 
tan má¡s ¡abajo todas de Teruel y 
dOiyO' ¡actúa! paradero ise ignou 
iria‘¡se r0quá«ére a dichos expeaíen 
liados par¡a que letn el término de 
ocho días comparezca ¡ande -el 
Juzgado de Prim¡ena Instancia 
de Teruel, ¡sito ¡en Am^ntes  ̂ 14 
p!er¡sonálm!ente O' por ¡escrito, ¡ale 
gando' lo que ¡en ¡su descargo es
timen procedente blajo ¡apercibí- 
miento d© que' ¡si no k> hacieu les 
parará e l perjuicio ¡a que haya 
lugar.
Relación que ¡se cita,

Uínióin General de Trabajado 
r©is, y sus derivádoiS, Ag)ículto-r* 
r¡e¡s '«El Progreso», VTrabajiádo 
r¡e¡s de la Tierra  ̂ 'Federación 
Trabajadores Eiiiséñanziâ  _Siu-’- 
tíitíatois Albañiles y peonas Ofi
cio’® Varios, Piel, y Calzado* 
y Boteh.

Teruel 12 Ágoisto de 1937, Se* 
gundo Año Triunfal.*—Eí Secre 
te io  ftceWente,
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S a n  S e b a s t i á n

¡Don Agustín B. Pnieuto Vc-loso,
$ Jtl't'z. Cii5i>ct’.W WidmHo 3 ÍD

:f'¡vijl:;vv¡ú;vt ti"' hito tus il!ü j,¡t 
' viiivia ti1' (ví-tí!¡'j'!V.ri)'¡i.

Hugo itiíi.|js;r <(U'V. j»ar osl» JÍUZ-- 
quijo .sÍMuH-ín ¡exvittdiKtifit'íS dé
|%'s i X <¡ Mil >iU«te  1 ci vil: 
v Núm. -í, cau tín  .!>, Jaso Agiui- 
fcre Luftvz, vecino ¡de tton ¡Sé-
bu.Gi i n . ...................

Núui. Í>v o0''ub‘is 'doin ,5 osó MWj- 
tím ú Ubti^o, (le id.
" Kíiin. 6, ooíitt'U do« Jacinta 

¡Mar Un Miaron, #  Id.
Núm. 7, contra, don 

IvTíHiafH'Sí, Swmasaya, #  id,
Núiiti. 8, cultora do¡n LtijB IgíeL 

¡siius Atisa.<lo„ do id,
Núto- d, eoiitoi don A3Pjlá*!m 

O'dvo, de id.
Núto. 10, contra don F erm ín  

¡MeiwlissáM Bchtezia¡n¡eto, ¡de Jd- 
N'úim. 11, contra  dou O»u¡dio

Urtishcriea Alherdi, -vescMo da 
Irúin. 11- tu

Núto. 12!, contra Son Sergio 
Echevenia ' ZubeldM, vecino - de 
San  Sebastián.

Núto. 13. contra don piedra 
Cosme Naca Usanaga, de  id.

Núm. 11, contra  doy Pío  
Chaos Macazaga. d e 'id .

Núm. 15, contra don Estebap, 
Pasamaz, Oeiimenchia, de id, 

Núm, 16, contra don Solero 
Bienvenido González Díaz, de id 

Y ¡><>r el presente que se in
serta rá  en el Boletín Oficial del 
Estado y provincia, se cita, lla
m a y emplaza a  )% expresadas 
personas para  que -eiu el tér
mino de ocho dias hábiles com
parezcan personalm ente o por 
escrito ¿site este Juzgado espe
c ia l .sito 'en el edificio de |a  Au
diencia provincial de esta ciu
dad para  que aieguciti y  prueben  
icn su  defensa lo que estim en 
pertinente y con los ¡apercibi
m ientos de ley.

Dado en  Saín Sebastián a  J2 
He agosto, de 1937. — Agustín 
B. Puente,—El Secretario judi- 
P a l  ' ..._ ,;.n;u>

Don Agustín B. Puente Veloso. 
’ Juez especial invijuero 3 die Im- 
, eauteeióin de bienes, dé la pro- 
■ vincia de Guipújecoa.

llago  ¡saber qué p o r este Juz- 
gado se siguen expedientes dé 
ñespon s I kl ad •, i v il:

Núm. 7). v.o 'í.-a do¡n Luis Qa* 
tro  Aj ¡asto, v1;c¡iio ríe Tolos».

Núm. 7 5 ,contra don Tom ás 
VpK# Hidalgo^ da jj& i

Núitf. '76, conloa don OarloR
Iriíi/.usiiít ZMinoni,. d<* id,

Núto, 78v coiiitra dolía M ar#  
íM  Pitar S¡a¡ríisí!iicui.u Gofii, kic 

Núm, 7í! •¿'OhUtw dou .Júiúb E to 
¡seguí li'U7;us|ja... d e  i d . '
' Núm .'tid, eoitom <iu|il JióBÓ Apt 
¡zia Amrzja, tit» M. ,
' Núto. 81, coiulr {tddn Adrián 
ILteqtovHB* Liavieia, tile id.

Núín. 82,- coiuiru don Ed.'UtiiS- 
Ho 'Urtizborea Uriwrte, de id.

Núim. 83 ,-cotorn don l-csúb 
I rn m M  Mudo-a, He id.

Núim. 81, «•on.tm don Antonio 
Campos García, -de id.
«J'íúm . 85,. contra- don Atttoittia 
Garidaco Múigien, de M, •

Nftiíi. 87 ^contris, ñon Rnm‘̂ 0 
tJaica'füttga Drrf'vtísa, de M.
. ,.Y por e l  pi*sf3inte s» e  se ,fln- 
Sertará tein el Boletín O fícH  tíel 
-Estado y províincjia, se cita, lla
m a y empieza a  IMS ¡expresaríais 
ipiorsonas para  qule en el tér
mino d.e ocho días hábiles ctxní- 
pa/czcialti i.verso¡naím<,n.tá o por 
Áscrito -ante este Juzgado espe
cial, ¡sito en. el edificio de lia Au
diencia provincial de esta ciu
dad piara (pie alegue» .y prueben 
lea ¡su defensa lo que q-sTimein 
pertinente y con lo¡s ¡apereiM- 
m lentos de lev.

¡Diado m  Srn  BBbasHáp a  ,17 
da agosto tile 1937. — Agustín 
B. Puente.—E l Secrieíario pitii- 
iciial ' ' - -f/í/

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez especial 'número- 3 de In
cautación de bi®ncs de lia p ro  
vincia de Guipúzcoa,
Hago- saber que po; este Ju z 

gado se siguen -expedientas dé 
responsabilidad civil:

Núto. 90, contra don Mártieli- 
8io Bartolomé Martínez, yecino 
de Tolos-a.

Núm. 92, contra 'don Ramón 
Moraiz Artabe, de M 

Núto. 93, contra don Jolsé Lilis 
Goicoechiea' Usaind-aga,, ¡efe M.

Núm 94, contra don José Eizia 
'guirre Ayustarán, de Id.
- Núm. 96,, coiniria don JPedFoi 
Liásquiviar Lan-ei a, de Id.
/ Ñú¡m 97, contra dofv'a Julia 
IJasquivlar Liarrietav d® id.

Núm. 99,.con tra  dan Esliap,is-. 
$ao Mor®iz Artabe, d-e jd.

Núim. 100, contra don José Mía 
ría  Moraiz Arfaba^ de id,

Núto. 101, contra  dop JiuiiáP 
Morfui ANiül-c, d cid.

Núpi. Í03x contra don Autopio 
Ojiarzábial Ir-uvetagoyUna,,; de Id. 
_ y  pac 6$

isériará Pn el Boi-eiJo Oficial 
Estado y provincia, s<; cita, 1% 
mu y emp.N%P a  J'is PxpneseÉ*| i 
piyrisoüiin puva que nn el % , 
míiao de ocho 4im  hábileü coi* - 
|.)¡a!-¡ey,¡o:ru pPrmoptopnPM o pqg i 
iepcdln moW este Juzgado ¡eme. 
n ia l sito  ¡CP el <xlifícío dp la á¡¡¡, 
diquela itro-vAtiiat du esta d 1» 

Atad plana que «HegiOTn y  pniebeg } 
ten sú- i(í6.iVv> ¡i l.y qu<$ ustinm f 
pC'rfj'nbni'c y cou io;s ¡aperdbj. 
miicutííS tijú ley.

Dado va Sap Sl6b'«stiátt # 41 
tilo ütgo'ni'u de 1937. —- A¡gusi)¡
B. Piuepie.—E l Secretoria 

IcM . ...toili

P r a v ia

EP virtuxi He lo d-Wpitoslo j** 
P f  JuBz <$e prim are fc»
Jtaucia do esta villa 'de P i e #  
(Oviedo) designado para  la ta*. 
Iruccióp del expediente cop%  
,fin de tipclariar ¡admiplstriattv#- 
laicpto ía rfepopiíabliídad dfvfl 
que deba pxígime la idon: 
iJ-ois-é- álvanez^ vKscino <$0 : 
Praviia, como consecuencia dfl 
lia oposición ¡al triunfo  del Glo
rioso  Movimiento Na-eíopal sja 
cita p o r medio de la presepio # 
cédula ia dicho individuo que tu 
ve su domicilio en el lugar % 
les dicho y cuyo actual parade
ro  se degconocc, para  que m el 
térm ino de ocho días hábil®) 
com parezca ¡a,toe éste Juzgado | 
bien, personalntotoe o por psfcri 
to, donde pueeja alegar en su 
defensa lo qué eslim e ¡n-ecésario 
bajo- apercibim iento de lo que : 
h-ayia lugar si no  lo verifica.

Priavia 29 de julio de 1937, 
—El Secretario ¿asilo  S6rra.

En. virtud de lo di-spuesto puf 
•'el ¡señor Juez de prim era .i* 
,t¡ancia de esta villa :d¡6 PrfiviU 
(Oviedo) designad o  para la ins
trucción  del expediento' con $1 
f in  de declarar adpiinistraSv* 
m ente ia btispoKt: Pbílidad cii 
que deba exigirse B ^  # 
ñia- Gannen Biaamutolí, viecípt» dfl 
Pravla, como consecuencia W 
la oposición tó triunfo del Glo
rioso  Movimiento Nacional, 5® 
cito po r medio de la  présent® 
dédula  0 dicho individuo que W
m  gw* dcroicitid #  *fl N6V'*I
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Utas íJJclfo y cuyo incluía! 
ro isa <Í!C:-»m.o(;̂ 5 p a r a j e  cu el 
térm iíüo o d io  Híus h á b ile s  
coiuparozoa aiife ¡esto Juzgado 
•bidl mérito o por «¿toii
to, d an d o  p u e r i l  a l ^ a r  cíe mi 
Hcfwa lo ijoc ésltinic m&oémvxa 
bajo iapor cll>imí^ato d© lo cpiio 
hjayW lugar si no lo verifica" 

bravia 29 do julio ¡da 1937, 
«-.El Sioctiafcario Besito Sorra.

E$ vlrtidl Ota Id diísp^esfo pm  
tol ¿eftor JuWz de prinvm^ fas* 
'temcia 'de teísta, villa '<M PrftvP 
(Oviedo) deisigiaarip para ia  bxssh 
Iruecióia 'del ¡expiediuinJie* coa el 
■fia de declarar iactoiai¡str,ativ^ 
inmto Ib r^spor^líbiliclad crM¡ 
quie dteba ' pxiglrstQ ía * ido¡a 
Oelestino Ifemaido (¡a) El 
Pucho-, vecina dd Pria» 
vi'a, .como coa&^cuiaacía de 
lia óposici-óm W triunfo del Glo
rioso Movimiento Nacional., m  
cita por medio de la presepatej 
cédula ¡a dicho individuo .que fe  
vo su domicilio en el lugar an 
les dicho y cu.yo actual parade
ro se denconocie, para que en el 
término de ocho días hábiles 
comparezca ante esle Juzgado 
bien ‘ personalmente 0 For ¿‘'Jen 
lo, donde pueda alegar en ¡su 
defensa lo que ¿rdime necesario 
bajo apercibimiento de lo que 
feay'a lugar si no lo verifica.

Pravia 28 de julio de 1937. 
—El Secretario Basilo Sierra.

En virtud de lo ,c®spnerío pan 
él señor Juez de primera fesp 
tencia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado p¡ara' la in.su 

'trucción del expediente/ con e í 
din dé declariar administrativa- 
'pi¡enfe la respondahüidad. civil' 
que dñbia exigente la do:f  
Ramófe Vázquez^ (¡a,) Eli 
Tuerto, vecino de Pria-  
via, como isonsecu^ncía efe 
la oposición tal triunfo del Glo- 
riosoi Movimiento Nacional sie 
cita por medio de la presente 
Cédula la dicho individuo que tu 
yo su domicilio en el lugar ia;n. 
tes dicho y cuyo actual piaradia. 
ro jse deoconoce, para que en el 
término de ocho días hábitesi 
comparencia ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to, .donde lalegar n
defensa lo ,qu© estime jieoésiario
bajo apercibimiento efe lo que? 
bjayla lugar si no lo. verifica.

Bravia 29 de julio da 1937. 
BJ ^oretoxio B&$üq Slthem, ,

m  virtud dé lo dkptK^fo por el 
'Señor juez de Primera Instancia, dá 
eda villa de Pravia (Oviedo)? dtelg* 
nado para la Instrucción d d  exp<L 
dlevie con o! fin de declarar adn.il, 
ni^rativauioute (a responsabilidad ci, 
vil que 'deba exigirle a doña SctU» 
fina Lar-añina, vecina <fe Pravia, no
nio consecuencia de la oposición al 
Muhfo del Glprío-so Movimiento ;N ^  
dona!, se cfta ,pór medio de la pre. 
Sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en d  lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que <m el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste’ juzgado,; ,bien personalmente o 
por escrito ^ donde jm eda alegar en 
isu defensa ío que estime necesar!«| 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar no lo verifica,

Pn.vi.-i a l  d* agosto lele 1937 .«-* 
Segundo Año. Triunfal—El Secretario* 
Basilio Serfa.

En 'virtud de lo dispuesto por eí 
señor^ juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), désjg- 
nado para ja instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a D.a María Fen. 
nández (a) La Rosca, de Prahua, co
mo consecuencia de ja oposición a! 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo Su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero Se des
conoce, para que en el término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste juzgado, bien personalmente o 
por escrito,^ donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario* 
bajo apercibimiento' de lo que haya 
lugar si no lo verifica.

Pra\ ¿a a 7 de agosté- de 1937.--» 
Segundo Áíio Triunfal—EJI Secretado* 
Basilio ¿erra .

En virtud de lo dispuesfo p o r  e* 
señor juez de Primera Instancia de 
esta vlila de Pravia (Oviedo), desig
nado para ia Instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci- 
vi» que deba cx..girQt  a D. Francisco 
Díaz Cuerva, vecino de Prahua, co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar Üntes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, para que en el término de 
ocho clfas hábiles comparezca ante 
éste jusgadey bien personalmente o

por vKnrltcq donde pueda alegar en 
■Su deíensn. lo que estime necesario^ 
bajo aperdbiinknto de lo que haya 
lugar :d jK) jo v^rvflca,

Pravia a 7 de agosto ele 1037.— 
Segundo A m  Triunfal—El Secretarle^. 
Basilio ..Sorra,

En virtud de lo dispuesto p o r  él 
señor juez de Primera Instancia de 
£sta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la. Instrucción del expe* 
diente con é! fin á* declarar adrnL 
nlstrativamentc ia responsabilidad ci
vil que deba exigirá a don Braulio 
Martínez Díaz, vecino de Prahua ĉóu 
rno consecuencia de la oposición a! 
triunfo d^í Glprjo^o Movimiento Na. 
clona!, se cita por medio de la pneu 
sente cédula a dicho índivi-^hio que 
tuvo su domicilio en eí Jugar antes 
dicho y cuyo actual paradero se des
conoce, "para que en eí término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
é se  juzgadeg bien personalmente o 
por -escrito^ donde pueda alegar en 
su defensa lo que ¡estime necesario, 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar s| no lo  verifica.

Pravia a 7 de agosto de  1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Secretario^ 
Basilio Serra.

En virtud de lo expuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la Instrucción del expe
diente con el fin de declarar admi
nistrativamente la responsabilidad ci
vil que deba exigirle a don Octavio 
Aivarez Cuerva, vecino de Prahua. co
mo consecuencia de Tá oposición ?'¡ 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la. pre. 
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el tugar antes 
dicho y cuyo a/íuai paradero se "cíes- 
conoce., para que en el término de 
ocho ufas hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, ^bien persqpaímente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
Su defensa - ío que estime necesario^ 
bajo apercibimiento de Ig que haya 
lugar sí no lo verifica.

Pravia a 7 de agosto de 1937.—** 
Segunda Año Triunfal—El Secretario^ 
Basilio gerra.

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nado para la Instrucción cid expe
diente con e l . fin cíe declarar admi
nistrativamente 1.a responsabilidad ci
vil. qm  deba cf múgk§% a úqíí Juan
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García Julto* vedtao de P'^lF.«a^ coul 
rao consecuencia de la ' oposición a l | 
triunfo cieí G lorioso Movimiento Na~j 
dona), se cita por medio de la p r e j  
sente cédula a dicho individuo qmb 
tuvo su domicilio en el logar antes 
dicho y cuyo actual paradero se dea. 
conoce, para que en t\ término de 
ocho días hábiles comparezca ante1 
éste juzgado, bien- per^fialm ofiíe o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
su defensa lo .que estima neceado , 
bajo apercibimiento de lo- q-tfC naya 
lugar sí no J o , verifica,.

Pravia a 7 de ago-^o de, 1937.— 
Segundo Ano Triunfal—El Secretario* 
.BaGlío „Serra.

En virtud , de lo dispuesto por el 
señor juez de Primera Instancia ú t  
esta villa de Pravia (Oviedo), dehoy 
nado para- la In drucción del expe- • 
diente con el. iin de declarar admL 
ndfratívamenta la responsabilidad ci
vil que deba de exigirse a D. Antonio 
del Río López, vecino de Prahua co
mo consecuencia de la oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cupo actúa? paradero se des
conoce, para que en el término de- 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito^ donde pueda alegar en 
Su defensa lo que estime necesai^o, 
bajo apercibimiento de lo que hjaya 
lugar si no lo verifica. v 

Pravia a 7 de agosto de 1937.—* 
Segundo Año Triunfal—-El Secretarlo* 

.Basilio Serra. " ¡ 1 i

En virtud de. lo dispuesto por d  
señor Juez de primera Instancia de 
esta villa de Pravia JfOviedo), desig
nado para la Instrucción del expe
diente con el fin de declarar admL 
ntstrativamenfce la responsabilidad e l  
vil que deba de .exigirse a don José 
Pérez (a) Caminero, vecino de Prahua 
mo consecuencia de ia oposición al 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de ia pre  ̂
sente cédpla a dicho Individuo que 
tuvo su domicilio en el lu jar antes 
dicho y euyp áctual paradero se des
conoce, para que en «51 término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito donde pueda alegar en 
su defensa lo que estime necesario,, 
bajo apercibimiento 'fie lo que haya 
lugar s| no lo verifica.

Pravia a 7 de agosto de 1937.— 
Segundo Año- Triunfa].—El Secretario* 
Basilio §erra.

I En virtud de lo dispuesto por el 
¡señor juez de primera Ios-tanda de 
§ed.a villa de Pravia (Oviedo), desloa 
|inado para la instrucción del expe. 
(dicute con ti fin de declarar aclmi...
■ nLtrativmnenf:© ia responsabilidad cL 
vil que deba de exigirse a doña Luisa 
Sánchez Goza, vecina de Prahua, co. 
ni o consecuencia de la oposición al 
íriunío cjjeí Giocj¿oso- Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente * cédula a dicho individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y cuyo actual paradero • ,;e des
conoce, para que en el término de 
ocho, ellas hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por Geuio, 'donde pueda alegar en 
Su defensa lo que estime rmaLahlcg 
bajo aperdbinbenip de lo que naya 
lugar sí no lo verifica,

Pravia a 7 -de agosto de 1037.— 
Sega: do Ano Triunfal.—El Secretarlo, 
Badiio gerra.

En virtud de lo dispuesto por d  
señor juez de Primera Instancia de 
esta villa de Pravia (Oviedo), desig
nadlo para ¿a instrucción del expe 
diente con el fin de declarar admL 
nlsírativamcnte ia responsabilidad ci
vil que deba de exigirse 3 dan Carlos 
Pérez Airaaga, vecino de prahua^co, 
rao consecuencia de ia oposición a! 
triunfo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio de la pre
sente cédula a dicho Individuo que 
tuvo su domicilio en el lugar antes 
dicho y C-üG> actual paradero se des
conoce, para que en él término de 
ochq lilas hábiles comparezca ante 
éste Juzgado, bien personalmente o 
por escrito 'donde pueda alegar en 
Su defensa lo que esUme necesario, 
bajo apercibimiento Me lo que haya 
lugar sf no lo verifica..

Pravia a 7 de agosto ¡de 1937.— 
Segundo Año Triunfal,—El Secretario* 
Basilio Serra.

Bilbao
Don Jose Miarla fernandez Juez 
* de prirater-a te^n-cte e |ns- 

triieeiáo. ¡e¡spteci¡ál de i&ctata- 
cíosygb iaúsm©ro 3, de Viz-oayia 

. Por iei pjresetate cito ia den 
Martín de Ziabaia Arri¿orri%a* 
para que compadezca tapate esta 
ju gad o  !©sptecüal ,.sito ten Ibáñtez 
-de -Bilbao, ¡mimbro 22.. personal-, 
mente o poir escrito, en el tér» 
«mino die ocho días há:bitesv para 
¡atesar y prdbar lo cpile ¡eistim© 
prociedlénte ¡a su ¡defensa en él 
expediente qu® con el nfim. 35 
m  1® signe paria ¡¿©clarar laldmi- 
mMratiyaM© M  la respoait^bidt&d: 
pivil ten que hubiera podt-cto inir 
¡currir por 'aictividiadieis ¡ainf¡i,pa~ 
I r ió l io a g  m  ioq® e l

vimtento naclomal  ̂ ^pfecSbliéi  ̂
¿ o l e  q u e  d e  ¡ & o  c x n n p a r & o e i r  l e  

pariará ©I perjuicio ¡a que htóbio. 
re lugar ¡e,& derecho.

litado ¡en Bilbao a 7 sdie agbisto 
d e  1937.—-Seguiado año  triunfal, 
— E l  Ju& s* J o s é  M &d¡a ¿ te n tó n -  
diez.

D on Jose Maria fernandez Juez 
d© primera instemeia e fets. 
trueción especial de iM&uto.

■ clones stántero \  de Vi&GByft 
■Por ¡el ^preseinie "cito a ¿óa 

.Calixto Dmnín&uiez. Igtesia* 
para cfuie comparezca ¡aipte este  
Juzgado ¡especial ^ito cp Ihé&m 
de Bilbao, in.ú;m«ro 22, permnW- 
mente, o por escrito, ¿ja tal tér
mino' de cebo tfias hábiles, para 
alegar y (pro&ar lo que estira» 
yrocGJMuie a s$u <M^nsá m  él
¡expediente que eoxr el utipx. ty 
m  te xigiiie pima declarar iadmi- 
niSítratt\^mfeuiio ia respójuisabluW 
‘civil é& que hubiera podido ilQ- 
currir por iaclívidadés anfcipa. 
feiólioas en con ei Mo-
vimí'ento paciona-l,  ̂ apiarcábié»- 
dolé q ua ' de no comptOi-eoer te 
p¡ai-'ar.á ©1 perjuicio a q¡i*e tabte- 
n e  lugar ^  derecho.

Diado \m Bilbao a 7 de ¡agoste 
de 1937.—Segundo -año trinolial, 
—El Juez* José María Fem&r 
.diez, i

Don Francisca Javier Sánchez del 
( ampo y Echenique, capitán - 
Jues espaciüi para incautaciones 
de bienes núm, 4 de Vizcaya, 
hago saber: • ¡
Que en. virtud de lo acordado 

ea ei expediente nüm, 6 1937
que por designación de la
Comisión. Provincial de Incautacio
nes contra don Alejandro de la So 
la y Aborto, vecino ü e -  Guecho (Vía 
caya), cuyo tactual paradero &e íg- 
tiom,' parta declarar ladmínistriativa 
mente la responsabilidad civil qufl 
se le debe seguir como censecu^ü 
cía de m  toomducta respecto W 
glorioso movimiento, Se cita a di
cho individuo por medio del pre
sente edicto, que se insertará $n ei 
«Boletín Oficial del Estado,» y & 
i©i de esta provincia a fin de que 
dentro deí término de ocho días 
hábiles siguientes a la inserción del 
presente án dichos periódicos oficia 
Ies, comparezca ¡ante este Juzgado, 
personalmente o por escrito, ale- 
gando y probando en su defensa 
cuanto estime pertinente, bajo ap̂ f 
dbimiento que de no hacerlo te 
parará el perjuicio !& que hubiera 
lugar ¡en derecho v. ! , ■

Dado en Bilbao & 10 de íagosto 
di© ¿937. — Segundo Año Triunfa* 
—El capitán juez especial, núm. 4» 
Fñainc&bo JiavteP. — El, ®ecsreWtei

2960


